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DEPARTAMENTo colóru

(Prov. De Córdoba)

Tet.: (03s1) 4so2¡27 - Fax (03s1)4902093 Colonia Tirolesa, 12 de Agosto de 2OI9.-

Visto:

La Constitución de la Provincia
art 30 inc. 1 y ei Reglamento
Deliberante de Colonia Tirolesa;

Y Considerando:

de Córdoba, art. 186, la Ley 8102,
Interno del Honorable Concejo

Que el proyecto "Concejal Por un Dia 2O19",en su

tercera edición, está enfocado en alumnos de 6to año del Ipetym N" 83

Dr. Rene Favaloro, y se desarrollara en esta oportunidad desde el

261o7 12019 hasta el 16l08l2o19, culminando en la Legislatura de la

Provincia de Córdoba el día 2310812o19 y en fecha a determinar con 1a

visita a1 congreso de la Nación por parte de 1os alumnos destacados;

Que "Concejal Por un Día" surge por considerar

importante acercar a los más jóvenes a 1a conciencia cívica y al

conocimiento de los poderes púbiicos, y sobre todo revalorizar ra

actiridad legisferante como fuente de aquellas normativas que

eruna-rcan los destinos de nuestra localidad;

Que se deben resaltar las actividades que tengan
como centro de atención a los jóvenes y además apoyar la
predisposición de profesores y el trabajo de ia Municipalidad en
sembrar en e11os el compromiso de trabajar por el bienestar de su
localidad;

El Colcp.ro DpLIspRAtItp

Dp le Muwrcrpat rDAD DE Colorre T¡Ror,sse

RESUELVE:

Artículo 1": Declárese de interés público municipal el proyecto

"concejal por un Dia 2019" que se desarrollara 26107/2019 hasta el

1610812019, por parte de la Municipalidad de Colonia Tirolesa, para

los alumnos de 6to ano del iPETyM No 83 "Dr. Rene Favaloro".

Artículo 2": Comuníquese, publíquese y archívese.

Resolución: 3241L9
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